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DEMANDANTE:  MARIA DEL TRANSITO RUBIANO  

RODRIGUEZ   
DEMANDADO:  MARCO AURELIO FIQUTIVA GONZALEZ 
RADICADO:   2023-00456 

 
 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  
 

 
1.-Allegue poder conforme disposiciones consagradas en el art 5 Ley 2213 de 

2022, es decir, a través de mensaje de datos o art 74 del C.G.P. con presentación 

ante notario.  

 
De otorgarse poder a través de mensaje deberá señalar el correo electrónico 

de la apoderada que debe coincidir con el reportado ante el Registro Nacional de 
Abogados, en concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 
del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Nótese que el allegado no tiene presentación personal ni tampoco da cuenta 

que hubiera sido remitido como mensaje de datos. 
 
2.- Incluya en la demanda el acápite de “PRUEBAS” y relacione allí las que 

pretende hacer valer en la acción cambiaria.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

Yp  
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